
Personal del Centro de Evaluación recibe solicitud de certificación y

la documentación requerida, según esquema de certificación

Personal del Centro de Evaluación revisa la solicitud y

documentación requerida, según esquema de certificación

Personal del Centro de Evaluación, elabora el plan de evaluación /

reevaluación: lugar, fecha, hora, evaluador y todo lo necesario para

la evaluación

Realización del examen: de desempeño, de producto y

conocimiento. El tiempo varía en función de cada esquema de

certificación.

El examinador (evaluador) revisa las evidencias presentadas por el

candidato y conforma el portafolio de evidencias (expediente)

El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad – INTECAP, es una entidad técnica, creada mediante decreto No. 17-72

del Congreso de la República de Guatemala con fecha 19 de mayo de 1972. 

Entre los objetivos del INTECAP está la de promover y fomentar el incremento de la productividad de las distintas

organizaciones del país, a través del desarrollo del recurso humano mediante: la formación profesional, la capacitación,

asistencia técnica y certificación laboral. 

En este contexto el INTECAP como institución responsable de contribuir al incremento de la productividad y competitividad

del país, ha implementado el sistema de evaluación y certificación por competencias laborales.

 

La Certificación de personas: es el reconocimiento de la capacidad laboral de una persona en una ocupación, puesto de

trabajo o función laboral; demostrada a través de un proceso de evaluación por competencias, basada en una norma de

competencia laboral o estándar de competencia, independientemente si las competencias las adquirió a través de la

formación o por medio de la experiencia.  
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El Departamento de Certificación, revisa el portafolio de evidencias,

con base en el cual toma la decisión de otorgar o no la certificación

Cuando la decisión de la certificación no fue favorable y el

candidato cuenta con fundamento, puede presentar solicitud de

apelación. Se realiza según procedimiento establecido

El Departamento de Certificación, emite el certificado de

competencia laboral
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